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 De lo deprecado por la parte demandada, es de indicarle que 

de lo ordenado en sentencia del 15 de diciembre de 2021 emanada 

por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. -Sala de 

Familia-. Las terapias ordenadas inicialmente deben ser efectuarse por 

el señor SANTIAGO BERNAL FERNÁNDEZ, ya con el transitar de las 

secciones se llevará la vinculación de ambos progenitores, y 

dependiendo del avance y la aquiescencia del menor de edad se le 

vinculará. Así tal cual como se estableció en el numeral segundo de la 

parte resolutiva de la providencia en cita.  

 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 
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